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DECLARACIONES
I.~ DEGl.ARA'¡:!J. D8LE(!:AQrÓ~"POR a®'DYC-TI ae sl;fRBPRESENT:6.tflTE

1.1.-ESUN ÓRGANO POLlTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE LA CUIDAD DE
MÉXICO. CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN EL EJERCICIO DE ACCIONES DE GOBIERNO EN TÉRMINOS DE LOS
ARTlcULOS 122 BASE TERCERA. FRACCiÓN 11 y 134 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS 'ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; EN EL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN LOS ARTlcULOS 1, 2. 12 FRACCiÓN 111,87
PÁRRAFOTERCERO. 104. 116Y 117:EN LA LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL EN
LOS ARTíCULOS 1,2 PÁRRAFO TERCERO Y CUARTO. 3 FRACCiÓN 111,6.7. 10 FRACCiÓN VIII, 11 PÁRRAFO NOVENO. 36,
37. 38 Y 39 FRACCIÓN l. VIII, XLV y L Asl COMO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA DEl
DISTRITO FEDERAL EN LOS ARTICULOS 1,2,3 FRACCiÓN 111.4.8,120.121.122 FRACCiÓN I Y 11,122BIS FRACCiÓN VIII
INCISO B) y 125 FRACCIONES I Y X.

1.2.-QUE SU REPRESENTANTE EL C. DAVID GONZÁI..EZRulz, FUEDESIGNADO POR EL JEFE DELEGACIONAL EN lZTACALCO
EL C. CARLOS ENRIQUE ESTRADA MERAZ. COMO DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DE "LA DELEGACiÓN".
TAL Y COMO SE DESPRENDE DE LA COPIA CERTIFICADA DE SU NOMBRAMIENTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE D~ 2015,
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN EL ARTICULO 117
FRACCiÓN IX, QUIEN CUENTA CON LA PERSONALIDAD, CAPACIDAD LEGAL y COMPETENCIA SUFICIENTES PARA

i.SUSCRIBIR EN REPRESENTACiÓN DEL GOBieRNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN IZTACALCO EL PRESENTE CONTRATO,
<, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMiNISTRACiÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
-.. FEDERAL EN LOS ARTlcULOS 38 Y 39 FRACCiÓN XLV; EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN

<, ..~ LOSARTICUI;.OS1, 2, 9 Y 27 INCISOC',~8 y 52. EN LA LE)' DEPRESUPUESTOY GASTO_EFICIENTEDEL DISTRITO FEDERAL
" '-r;. EN lOS ARTlcULOS 44.51.53 Y 57; ASI COMO EN El ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD PARA SUSCRIBIR,S, ¡ CONTRATOS Y CONVENIOS DE,RIVADOSDE LA APLICACiÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

f_ '" EN DIVERSOS SERVIDORES PUBLICaS. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 15 DE ENERO t
' DE DOS MIL CINCO. ASISTIDO POR EL C. JORGE ALONSO R.AMIREZ, DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y

SERVICIOS GENERALES, TAL Y COMO SE DESPRENDE DE LA COPIA CERTIFICADA DE su NOMBRAMIENTO DE FECHA q1 ..' ,)
DE OCTUBRE DE 2015. , \~L

1.3.- EN TODOS LOS PROCESOS De ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS. Así COMO EN LA FORMALIZACiÓN DE .,:.
CONTRATOS. O EN LA DETERMINACiÓN Y APLICACiÓN DE SANCIONES. ESTÁ PROHIBIDA CUALQUIER FORMA DE
DISCRIMINACiÓN. SEA POR ACCiÓN U OMISiÓN, POR RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL. GÉNERO. EDAD,
DISCAPACIDAD. CONDICiÓN SOCIAL. CONDICI"QNESDE SALUD. RELIGiÓN, OPINIONES. PREFERENCIA o IDENTIDAD
SEXUAL'O DEGÉNERO~E~TADO CIYJL.APARI~NCIA EXTE¡RIORO CUALQUIER OTRA ANÁLOGA. ...__

I • ~~

1.4.·QUE EL PRESENTE CONVENIO SE ADJUDICA DIRECTAMENTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTíCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y POR EL ARTICULO 1" DE LA
lEY DE ADQUISICIONES DEL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACiÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
PARA CUMPLIR CON LASOBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE CONvENIO. MISMO QUEAFECTA LA PARTIDA
"3341" DENOMINADA "SERVICIOS DE CAPACITACiÓN". DEL PRESUPUESTODE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL (POA)
2016.

1.4.-QUEEN EL PRESENTE CONVENIO E ASIGNO A "EL CONALEP,j POR CONTAR CON LA SOLVENCIA Y NIVEL ACADÉMICO
QUE PRESENTA POR OFRECER JORES CONDICIONES PARA LA SATISFACCiÓN TEMÁTICA REQUERIDA POR PARTE
DE ESTA DELEGACIÓN.

1.5.-QUEPARA TODO i,o RELAClg ADO CON EL PRESENTE CONVENIO. SE~ALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
TODA CLASE DE NOTIFICACIO ES y DOCUMENTOS, EL UBICADO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO y AV. TÉ, EN PLAZA
BENITO JUÁREZ SIN. COLON GABRIEL RAMOS MILLAN. C.P. 08000 DE LA DI:LEGACION IZTACALCO. EN LA CIUDAD
DE MÉXICO. '

CONVENIO DE COLABORACiÓN ESPECIFICO EN MATERIA DE CURSOS DE ENSEÑANZA DE CAPACITACIÓN QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE LA DELEGACiÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO eN IZTACALCO. A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA
"LA DELEGACiÓN", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL UC. DAVID GONZÁLEZ Rulz. EN SU CARACTER DE DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DE LA DELEGACiÓN IZTACALCO. ASISTIDO POR EL C. JORGE ALONSO RAMíREZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA DELEGACiÓN IZTAOALCO. y POR
LA OTRA PARTE ELCOLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA PLANTEL IZTAPALAPA l. A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONALEP" REPRESENTADA EN ES1E ACTO POR EL C: ING. JORGE SUASNAVAR
GUILlEN. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PLANTEl IZTAPALAPA 1, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y cLAUSULAS:
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111.1.-

CUENTAN CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TÉCNICOS y FINANCIEROS, PARA DESARROLLAR
ACTIVIDADES EMANADAS DEL PRESENTE CONVENIO.

111.2.·

11.7.-QUETIENE ESTABLECIDO SU DOMICILlQ LEGAL EN: CALLE 16 DE SEPTIEMBRE N° 14'1,COLONIA LÁZARO CÁRDENAS,;
MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52140. /

LS.-QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESe:N.T_ECONVENlp SE!\jALA COMO SU DOMICILlq PARA RECI~I~ TODA CLAS?oE
NOTIFICACIONES EL UBICADO EN: AVENIDA YUCATAN N° 25 COL SAN SEBASTIAN TECOLOXTITLAN, C.P. 09520,
DELEGACiÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO TELÉFONOS 57 32 62 74 EXT.105 -FAX 57 324925.

/J 111. DeCLARAN AMBAS PARTES;

~ON'OCE MUTUAMENTE LA CAPACIDAD, PERSONALlDAO y FACULTADES cON LAS QUE COMPARECE Y SE
TA PARA LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONVENIO.

._,::"_
1I.6.-QUECUENTA CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO.

11.5.-QUEESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PUBLICO CON EL NUMERO DE CLAVE CNE781229BK4.

11.- DECLA"AAEl "CONALEP" POR CONDUCTO DI! su REPRESENTANTE

1I.1.-QUEES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 1 DEL "DECRETO QUE CREA EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA" DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES y AÑO; y CONFORME AL "DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO QUE
CREA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL T~CNICA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACiÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE 1978" DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO; CUYO OBJETO ES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
POR LOS ARTiCUlOS 1° Y 2° DEL "DECRETO POR El QUE SE REFORMA EL DIVERSO QUE CREA EL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACION PROFESIONALTÉCNICA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE
1978" DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE AGOSTO DEL
MISMÓAI\IO, LA IMPARTICIÓN DE EDUCACION PROFESIONALTi:CNICA CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA
DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEI- PAls, ASI COMO cDUCACION DE
BACHILLERATO DENTRO DELTIPO MEDIO SUPERIOR A FIN DEQUE LOS ESTUDIANTES PUEDAN CONTINUAR CON OTRO
TIPO DE ESTUDIOS; FORMAR PROFESIONAL~S TECNICO Y TÉCNICO-8ACHILLER CAl.IFICADOS CONFORME A LAS
NECESIDADES DEL SECTOR PRODUCTIVO; COORDINAR Y DESARROLLAR EL SISTEMA NACIONAL DE COLEGIOS DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, PE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOSCONVENIOS CELEBRADOS CON LAS
AUTORIDADES EDUCATIVAS LOCALES Y CON LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS EXISTENTES EN LA ENTIDADES
FEDERATIVAS; PRESTAR LOSSERVICIOS, DEACUERDO CON su OBJETO, DE CAPACITACiÓN y EVALUACiÓN CON FINES
DECERTIFICACiÓN DE COMPETENCIASLABORALES y DE SERVICIOSTéCNICOS; REALIZARACTIVIDADES DE CARÁCTER
TÉCNICO INDUSTRIAL QUE SE VINCULENCON EL SISTEMA PRODUCTIVO NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS MEDIANTE
LA INTERACCiÓN CON LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO; ENTRE OTROS.

11.2.-QUECON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, LE ~.\~
RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. . ,

IL3.-QUE EL C. ING. JORGE SUASNAVAR GUILLÉN EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DEL PLANTEL CONALEP IZTAPALAPA 1../ -
QUIEN SE ENCUENTRA DEBIDAME~TE FACULTAD.OPARA SUSCRIBIR EL PRESENTEACUERDO DE VOLUNTADES CON )\_
FUNDAMENTO EN EL "ACUERDO NUMERO DG-15/DCAJ-1512010MEDIANTE EL CUAL SE OTORGAN LAS FACULTADES A
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DESCONCENTRADAS DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TECNICA" DE FECHA 8 (OCHO) DE NOVIEMBRE DE 2010 (DOS MIL OIEZ), LAS CUALES AL MOMENTO DE LA SUSCRIPCION
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, NO LE HAN SIDO MODIFICADAS, LIMITADAS, REVOCADAS O SUSPENDIDAS DE FORMA
ALGUNA.

1I.4.-QUE CONSIDERANDO QUE LA CAPACITACiÓN ES DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO NACIONAL, SE
ENCUENTRA INSCRITO ANTE LA SECRETARiA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAL Y POR LOTANTO éSTA AUTORIZADO
PARA IMPARTIR CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO.

aUWd' c. Hburn
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B) APORTAR A "El... ONALEP" LA CANTIDAD TOTAL OS $156.Q.66.40 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA Y SEIS
PESOS 40/100 .N.). MISMA QUE AMPARA LA IMPARTIGLqN DE LOS CURSO, LA CUAL SERÁ CUBIERTA DE
CONFORMIDA ON ELTOTAL DE LA CUOTA DE RECUPERACIÓN DE LOS CURSOS IMPARTIDOSY CONCLUIDOS EN
UNA MISMA F HA y DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DEL RECIBO OFICIAL.

QUINTA. COMISiÓN SPECIAL DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO. PARA VIGILAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS
ACTIVIDADES DEL 17 ESENTI§.CONVENIO LAS PARTES MANIFIESTAN_SU CONFORMIDAD EN INTEGRAR UNA COMISIÓÑ
ESPECIAL D~l1; CION DE SeGUIMIENTO, LA CUAL eSTARÁ CONFORMADA POR LAS SIGUIENTES PERSONAS:

-s».
~~-

A} ENTREGARA "EL CONALEP", LA PROGRAMACiÓN DE LOS CURSOSDE ACUERDO A LOESTABLECIDO EN EL ANEXO

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA DELEGACiÓN". PARA LA REALIZACiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "LA DELEGACiÓN'!
SI!COMPROMETE A:

E) UNA VEZ CONCLUIDO LOS CURSQS DE CAPACITACiÓN, ENTREGARA "LA DELEGACiÓN", A TRAVES DE LA UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE CAPACITACiÓN, LA CONSTANCIA CORRESPONDieNTE A CADA PARTICIPANTE, SIEMPRE y
CUANDO ESTE CUENTE CON UNACALIFICACiÓN MINIMA DE 8.0 y CUMPLA CON UNA ASISTENCIA MíNIMA DE UN 80
%.

1I1.3.~ QUE RECONOCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURiDICA CON QUE COMPARECE CADA UNA DE
ELLAS, POR LO QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACiÓN.

111.4.- QUE MANIFIESTAN PLENAMENTE SU CONSENTIMIENTO PARA OBLIGARSE EN TÉRMINOS DEL PRESENTE
CdNVENIO, PARA LO CUAL CUENTAN CON TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN sioo
REVOCADAS, SUSPENDIDAS, LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA.

111.5.- QUE MANIFIESTAN Y RECONOCEN EXPRESAMENTE, QUE EL PRESENTE CONVENIO SE ENCUENTRA AUSENTE DE
TODA CLASE DE VICIOS EN SU CONSENTIMIENTO Y/O VOLUNTAD, POR LO QUE NO MEDIA ERROR. VIOLENCIA
FlslCA O MORAL, DOLO O MALA FE PARA CéLEBRAR y OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:

QLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. - DEL PRESENTE CONVENIO.ESPECiFICO ES QUE "EL CONALEP", PROPORCIONEA "LA DELEGACiÓN"
CURSOS DE CAPACITACIÓN, CON LA FINALIPAD DE DAR CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACiÓN,
ELABORADO EN BASE A LAS NECESIDADES MANIFESTADAS EN LA DNe 2016, POR CADA ÁREA y CUYO OBJETIVO ES
MEJORAR PAULATINAMENTE EL DESEMPEJi10y PRODUCTIVIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS, COMO SE DETALLAN
EN EL ANEXO "A;' EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE INSTRUMENTO.

SEGUNDA. RELACiÓN DE ANEXO. FORMA PARTE INTeGRAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO:

.¡' ANEXO A. RELACiÓN DE CURSOS, DURACIÓN, APORTACIONES Y TEMARIOS. ~

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL CONALEP", PARA LA CONSECUCiÓN DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE~ .~
, INSTRUMENTO, "EL CONALEP" SE COMPROMETE A: (,---...

'\--
A) IMPARTIR LOS CURSOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO "A" QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE-1'F

CONVENIO ESPECiFICO DE COLABORACiÓN. . r
B) DESIGNAR A LOS INSTRUCTORES CON LA APTITUD PROFESIONAL QUE REQUIERE PARA LA CONSECUCiÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE EL PRESeNTE CONVENIO, SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD LABORAL PARA "LA ,
DELEGACiÓN". "JJ-

e) IMP;RTIR LOS CURSOS REFERENCIADOS, DE ACUERDO A LOS TEMARIOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO "A" D~l -:.'
PRESENTE INSTRUMENTO. ~

D) PROPORCIONAR A LOS PARTICIPANTES El..MATERIAL DIDÁCTICO QUe SE DETALLA EN EL ANEXO "A" CON LA !

CALIDAD REQUERIDA EN LOS DIFERENTES CURSOS, EL CUAL ES PROPIEDAD DE "EL CONALEP" y DEBERÁ DARSE
EL TRATAMIENTO DE INFORMACiÓN SUJETA A DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL.
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OCTAVA. PROPIEDAD DE INTELECTUALIDAD. "ElCONALEP" ES PROPIETARIO Y "LA DELEGACiÓN" LE RECONOCE COMO
TAL, LOS DESARROLLOS TECNOLÓGICOS, PATENTES, DISEI\!OS INDUSTRIAL~S, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR,
MATERIAL DIDÁCTICO, DIAGNÓSTICOS, ARTlcULOS, FOLLETOS, ETC., ASí COMO LAS COPRODUCCIONES Y SU DIFUSiÓN,
OBTENIDOS HASTA LA FECHA DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIOY LOS SUSCEPTIBLES DE PROPIEDAD INTELECTUAL
RELACIONADOS CON EL OBJETO DEL MISMO, OTORGANDO EN CADA CASO LOS CRt:DITOS CORRESPONDIENTES A SUS
AUTORES QUEDANDO ESTRICTAMENTE PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN. •_y _.,
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PODRAN UTILIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LASACTIVIDADES AMPARADAS POR
EL PRESENTE INSTRUMENTO EN SUS RESPECTIVAS TAREAS.

NOVENA. RESPONSABILIDAD CIVIL. QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO QUE "LAS PARTES" NO TENDRAN
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN CAUSARSE SOBRE EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO EN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ENTENDIENDOSE POR
ESTO, TODO ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA FENÓMENO DE LA NATURALEZA O NO; QUE EStE FUERA
DEL DOMINIO DE~. VOLUNTAD QUE NO PueDA PREVERSE O QUEAUN PREVIENDOSE, NO PUEDAéVITARSE, INCLUYENDO
LA HUELGA,! EL P RO DE LABORES ACADEMICAS O ADMINISTRATIVAS SE REANUDARAN LAS ACTIVIDAOES EN LA FORMA
Y EN LOS TERMI OS ACORDADOS POR "LAS PARTES" O EN SU CASO REVISANDO EL ALCANCE DE LOS TRABAJOS PARA
ESTABLECER LA BASES DE SU FINIQUITO.

DECIMA. RELA 'IÓN LABORAL. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PERSONAL APORTADO POR -CADA UNA PARA LA
REALIZACiÓN DEL PRESENTE CONVENIO SE ENTENDERÁ EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA QUE LO EMPLEO,
INDEPENDIE EMENTE DE ESTAR PRESTANDO SUS SERVICIOS FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA MISMA. POR ENDE
CADA UNA ELLAS ASUMIRA SU RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y EN NINGÚN CASOSERÁN COl\lSIDERADOS
PATRON _SOLIDARIOS O SUSTITUTOS.

POR PARTE DE "EL CONALEP" EL C. OSCAR MORALES TÉLLEZ, AVENIDA YUCATÁN W 25 COL. SAN SEBASTIÁN
TECOLOXTITLAN, C.P. 09520, DELEGACiÓN IZTAPALAPA, CIUDAD DE MÉXICO TELEFONOS 57 32 62 74 EXT. 105 -FAX 57 32
4925. .

POR PARTE DE "LA DELEGACiÓN" EL C. ALBERTO BUSTAMANTE HERNÁNDEZ, CON DOMICILIO EN AVENIDA Rlo
CHURUBUSCO ESQUINA AVENIDA TE SIN COLONIA GABRIEL RAMOS MILLÁN C.P. 08000 DELEGACiÓN IZTACALCO, CIUDAD
DE MÉXICO. TELÉFONOS: 5803-0072 Y 56543133 EXT. 2336. 2364. 5364.

SEXTA. CONFIDENCIALIDAD. SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DETRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA GUBERNAMENTAL, AMBAS PARTES SE OBLIGAN A DIFUNDIR LOS RESULTADOS RELACIONADOS
CON EL PROGRAMA FIJO PRODUCTO DE ESTE CONVENIO.

"LAS PARTES" CONVIENEN EN NO REVELAR O DIVULGAR A NINGUNA PERSONA FISICA o MORAL LA INFORMACI6N DE
CARÁCTER YIO RESERVADO A QUE TUVIERA ACCESO LOS PARTICIPANTES DE LAS PARTES, YA SEA A UTILIZAR
ÚNICAMENTE Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROPÓSITO O FIN PARA EL CUAL LES FUE PROPORCIONADA.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA INFORMACIÓN QUE PARA EFECTOS DE ESTA
CLAUSULA CONSIDEREN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL YIO RESERVADA NO SERA CONSIDERADA COMO INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL y/o RESERVADA, TODA AQUELLA QUEAL SER ENTREGADA A ALGUNA DE LAS PARTES:

A. SEA OEL DOMINIO PÚ8L1CO. ,o,
B. HAYA SIDO ENTREGADA PREVIAMENTE A ALGUNA DE LAS PARTES POR UN TERCERO QUE NO ESTE ",

RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES QUE AMPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO. ,- ....
C. HAYA SIDO DESARROLLADA PREVIAMENTE POR ALGUNA DE LA PARTES Y; •.

E~TA:~US::S:~:::~:R:::::~:E:::;I:::;~:~:I:~D~A:~:T::S::::I::NV~:~:~:~:::~::~ECONVENIO.)\~
SEPTIMA. DERECHOS DE AUTOR. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE SI DERIVADO DE LA IMPARTICIÓN DE LOS CURSOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE ORIGINAN OBRAS DE INTERES CULTURAL, LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS
DE AUTOR CORRESPONDERÁ A LA PARTE DE CUYO PERSONAL HAYA REALIZADO EL TRABAJO QUE SEA OBJETO DE I
PUBLICACiÓN, DÁNDOLE EL DEBIDO RECONOCIMIENTO A QUIENES HAYAN INTERVENIDO EN LA REALlZACION DEL MISMO. f
SI LOS TRABAJOS SE REALIZAN POR PERSONAS DE AMeAS PARTES, LA TITULARIDAD LE CORRESPONDERÁ POR IGUAL .J._(.A
"El.. CONALEP" PODRÁ UTILIZAR EN SUS FUNCIONES ACADEMICAS LA INFORMACIÓN O RESULTADO DERIVADO DE LAS '9
ACTIVIDADES A DESARROLLAR. .1..

CD
~lttJr.~o
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pAGINAIiDEs

"ASISTE"

FUE EL PRESENTE CONVENIO ESPECiFICO DE COLABORACiÓN Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU ALCANCE Y
GAL, LO FIRMAN POR QUINTUPLICADO EN CIUDAD DE MExICO, A LOS TREINTA (30) DÍAS DEL MES DE
E DE DOS MIL DIECISÉIS (2016).

p(:

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 30 OE SEPTIEMBRE AL 09 DE
NOVIEMBRE DEL 2016 Y PODRA SER PRORROGADO A SOLICITUD DE AMBAS PARTES, sí EL PROYECTO DEL PRESENTE
CONVENIO LO REQUIERE.

DÉCIMA SEGUNDA. -COMUNICACIONES: DE TIPO GENERAL, ADMINISTRATIVO y ACADÉMICO PRODUCTO DE ESTE
CONVENIO, DEBERÁN HACERSE POR ESCRITO, FIRMANDO LOS RESPONSABLES DE LA COMISiÓN ESPECIAL DE
EVALUACiÓN ySEGUIMIENTO, y ENVIADA POR FAX, MENSAJERO O CORREO ELECTRÓNICO DE ACUERDO CON LOS DATOS
DETALLADOS EN LA cLAUSULA QUINTA Dé ESTE CONVENIO. .

DeCIMA TERCERA. - MODIFICACIONES: ESTE CONVENIO PODRÁ SERMODIFICADO, EVAl..UADOY ADICIONADO POR MUTUO
ACUERDO DE LAS PARTES O A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE ELLAS, PREVIA SOLLCITUDPOR ESCRITO CON CINCO OlAS
HÁBILES DE ANTICIPACiÓN; EN TAL CASO LAS MODIFICACIONES OBLIGARÁN A LAS PARTES A PARTIR DE su FIRMA.

DECIMA CUARTA. ~TERMINACiÓN ANTICIPADA; EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ DARSE POR TERMINADO EN FORMA
ANTICIPADA POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES", MEDIANTé NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DE LA CONTRAPARTE, CON 10
DIAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN.

DÉCIMA QUINTA: SUPERVISiÓN: "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE:.VERIFICAR si LOS CURSOS OBJETO DEL
PRESENTE OBJETO SE ESTAN IMPARTIENDO POR "El,. CONALEP" CONFORME A LOS TERMINOS CONVENIDOS.

DÉCIMA SEXTA ~CESióN DE DERECHOS Y OBUGACIONES: "LAS PARTES" SE OBLIGAN A NO CEDER SUS DERECHOS y
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO A TERCERAS PERSONAS FíSICAS O MORALES, SIN PREVIA
APROBACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LAS MISMAS.

DÉCIMA ÉPTIMA - CONTROVERSIA e INTERPRETACiÓN: !!LAS PARTES" CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONVENIO ES
PRODU e O DE LA BUENA FE, POR LO QUé TODA CONTROVERSIA E INTERFlRéTACIONQUE DERIVE DELMISMO, RESPECTO
A SU OP· ACiÓN, FORMALIZACiÓN y CUMPLIMIENTO, SERA RESUELTA PORAMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO.

E NO LOGRASE LO ANTERIOR, LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN SOMETERSE A LA JURISDICCiÓN DE LOS
S FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA
NDERLéS POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
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):- MA RIALES PARA DESARROLLO DEL CURSO.
}Po SJ; ICIO.~'?CAFETERíA. . .. '..
~ R . ONOCIMIENTOS POR PARTE DEL PLANTEL CON VALIDEZ ANTE LA SECRETARiA DEL TRABAJO y PREVISION

S CIAL.
QUIPO DE COMPUTO PROPIEDAD DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, PLANTEL

IZTAPALAPA L

TODOS LOS e RSOS SERÁN _EN ~S INSTALACION.ES DE LA pI;LEGA91óN IZ:rACAL_~O, UBICADA EN AVENIDA Rlo
CHURUBUSCO 'SQUINA AVENIDA TE SIN COLONIA GABRIEL RAMOS MllLÁN C.P.08000 MEXICO.

CLUIDOS EN EL SERVICIO:

DyliACJO *.DE PeR!O!)O es IM~ARlIClDNPROGRAMADO
PAJmCIP CosroUNITARlO GASTOSO'" GASmsDENo. NOMOIU<Da C.URSO IíIbEl. POR HORA IJECIlPBlACJON ~V.A..

~lJPiRAéiO¡1IEIi~ ANTES INICIO 'mINIINO OlAS y HORAAIOS
MAlOMO

HERRAMIENTAS COMPUTACIONALES LUNES AAPLICABLES EN EL DESARROllO DI;
20 41 Ol/10/2016 l,4/10!2016 VIERNES 10:00 s 840,00 s 16.800.00 NO APLICA $1 1p.800,OQ

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS A 12:00
(WORD BASICO)
HERRAMIENTAS COMPUTACIONALES LUNES A
APLICABLES EN EL DESARROllO DE

1 20 41 03/10/2016 14/10/2016 VIERNES 12:00 s 840,00 s 16.800,00 NO APUCA $ 16.800,00ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS
A.1,4:ooI/EXCELBASleO)

HERRAMIENTAS COMPUTACIONALES LUNES A
APLICABLES EN EL DESARROLLODE

20 41 03/10/2016 14/10/2016 VIERNES 10;00 $ 840,00 s 16.800,00 NO APUCA s 16.800,003
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS A 12:00
(WORDAVAZADOI
HERRAMIENTAS COMPUTACIONALES ~UNeS A

4
APLlCA~LES EN EL DESARROLLODE 20 41 03/10/2016 14/10/2016 VIERNES 12:00 s 840,00 $ 16.800,00 NO APLICA s 16.800,00

,
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS
IEXCELAVANZADO) A 14:00

USO EFiciENTE DEL AUTOCAD ~OlO LUNES A
5 PARA LA PRESENTACIÓN DE PLANOS 20 41 U!10/2016 24/10/2016 VIERNES 10:00 s 900,00 s 18,000,00 NO APLICA $ 18.000,00

ARQUITECTÓNICOS A 12:00 ,

CALlOAO y EFICIENCIA EN El USO Y
Ll)NES A

6 20 41 11/10/2016 24/10/2016 VIERNES 12:00 $ 900,00 s 18,000,00 NO APLICA $ 18.000,00SEGURIDADDELAS TIC A14:00 -

PRIMEROS AUXIUOS y ESTRAT~GIAS LUNES 9:00 A ~ f,
7 PSICOLÓGICAS API,lCABLES A LA 20 111 03/10/2.016 24/10/2016 $ 900,00 $ 18.000,00 NO APLJCA s 18.000,00

pRACTICADEPORlJVA.RECREATIVA. 14:00

EVALUACiÓN DE CANDiDATOS PARA
LA PRÁCTICA DE ACTIVIDADES
RECREATIVAS Y DESARROllO DE 20 41 07/10/'2.016 28/10/2JJ16

VIERNES9:00 A
$ 900,00 s 18,000,00 NúAPLlCA s 18.000,008

TÉCNICAS DE ACONDICIONAMIENTO 14:00

FíSICO
CALIDAD '( EFICIENCIA EN LA Ll)NES A

9 EI.ABORACIÓN DE MANUALES 20 41 25/10/2016 09/11/2.016 VIERNES 12:00 s 843,32 "'$ 16.866,40 NO APLICA $ 16.866,40
ADMIN ISTRATIVQS A 14;00

GRANTOTAL . $156.066.40 s - s 156.066,40

ANEXO "A"
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